
ACUERDO DEL ACTA EXTRAORDINARIA
No.005-2014 DE FECHA 31 DE ENERO DEL

2014.

“ACUERDO No.015.- CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal es
el órgano deliberativo de la Municipalidad, electa por el pueblo y máxima
autoridad dentro del término Municipal y le corresponde entre otras la
facultad de crear, reformar o derogar los instrumentos normativos locales.-
CONSIDERANDO: Que  la Ley de Municipalidades establece que los
contribuyentes sujetos al impuesto sobre Industrias, Comercios y Servicios
deberán presentar durante el mes de enero de cada año  una Declaración
Jurada de los ingresos percibidos en la actividad económica del año
anterior.- CONSIDERANDO: Que la ley descrita  establece de igual forma
que en circunstancias especiales como terremotos, inundaciones, huelgas,
y otros casos fortuitos o de fuerza mayor, las Municipalidades podrán
prorrogar el período de pago de los impuestos y tasas hasta por un plazo
de treinta (30) días o hasta que  cesen las causas que hubieren generado
la calamidad o emergencia.- CONSIDERANDO: Que durante el mes de
enero uno de las instituciones bancarias a través de las cuales se recauda
este impuesto, tuvo un cambio  de plataforma de sistema, lo cual provocó
serios  inconvenientes en la recaudación, mismos que se ven reflejados en
los números a la fecha recibidos por este concepto.- CONSIDERANDO:
Que  la situación anterior se constituye en motivo de fuerza mayor para
considerar la prórroga  del  término establecido para la  presentación de
las declaraciones juradas por parte de los contribuyentes sujetos al pago
del  Impuesto de Industria, Comercio y Servicios, por tanto a petición del
Señor Alcalde Municipal Nasry Juan Asfura Zablah, el Vicealcalde
Municipal presentó en carácter de moción para que se prorrogue por siete
(7) días la presentación de las Declaraciones Juradas de Ingresos de los
Contribuyentes al pago del Impuesto sobre Industria Comercio y
Servicios.- Moción que fue secunda por el Regidor Martín Stuar Fonseca
Zuniga.- POR TANTO: La Corporación Municipal por unanimidad de
votos y en uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 25,
numerales  1)  y 11); y 110 de la Ley de Municipalidades.- ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: Prorrogar por siete (7) días, a partir del 1º de
febrero de 2014, hasta el día  7 de febrero de 2014, para la presentación
de las Declaraciones Juradas de Ingresos de los contribuyentes sujetos al
pago del Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios, en vista que en el
mes de enero uno de las instituciones bancarias a través de las cuales se
recauda este impuesto, tuvo un cambio  de plataforma de sistema, lo cual
provocó serios  inconvenientes en la recaudación, mismos que se ven
reflejados en los números a la fecha recibidos por este concepto.-
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ARTICULO SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Dirección de
Finanzas y Administración, así como a las demás dependencias
involucradas de la Municipalidad para su conocimiento y ejecución.-
COMUNIQUESE.






